
INFORME DEL COMISARIO DE ASESORES Y ADMINISTRADORES CA. 
ASESADMINIS, A LA JUNTA DE ACCIONISTAS POR EL EJERCICIO FISCAL 2018 

Ho rauicaco los Estados Financeros de ASESADMINIS CA ASESADMINIS cel parado 
comprencido ento el 1 de enero y el 31 de Dicemire del año 2018, conforme lo dspons el an. 
278 de la Loy de Compañías y la Rasolución No. 32,1.430014 de octutro 13 de 1882 de la 
Superintendnca de Compañías, referente alas obigaciones de los Comsaris, en mi estad de 
Comisaria Prcial presento a sados mi nforme y opinión rotre la razonabilidad y suficiencia de 
la información oresentada a untedos por la Administación, en relacón can la marcha de la 
compañía par el ejerce económico terminado l 31 de diciembre del 2018 

  

La preparación de los Estados Financieros es responsabilidad ce los Administradores de la 
empresa, Y de elos ho cbtenico la nformación sobre las operaciones. documentación y regtos 
ue consisero son necesarios revisar. 

M responsablitad como Comisaría os la de expreser una opinión objeta score los mismos, 
contame lo dispone el ente regulador 

Los Estados Financieros han sido preparados de acuerdo 3 las Normas Intomacionales de 
Información Financira (NIF) y alos Principles de Contatiiad Generalmente Acoptacos El ar. 
221 de la Loy de Compaltas fj las abucones y funcanes de los Comsarlos, las mismas que 
han sigo cumpldas on ul pranntolrabajo y que otececen a una piniicación 

ASESORES Y ADMINISTRADORES CA ASESADMINIS no ha tenido movimientos contas 
curarte el ejercicio, in embargo mantiene sus Estados Financieras ostualzados 

Se han cumpido les lentos obigaciones con los orgariernos de contra! Serve de Rentas 
Imtemas, Supermendenca cs Compañías, Ministerio de Relaciones Laborales, 1ESS, 
Muricpatcad de Guayaquil Unversidad de Guayaqui, ente cs. 

En riopinión, os Estados Financieros de ASESORES Y ADMINSSTRADORES CA ASESADMINIS 
muestra razonablemente la suación fnarciera de la empresa curanta el ojerico económco 2018 
y en mi calidad de Comisario Principal de la compañía, he daco cumplmiento con todas las 
isposición constantes on el Ar 279 de la Ley de Compañías. 

Gunyacul. 07 de Marzo 2010 
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